
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 7 de junio de 2024, ha acordado 

lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 

 

Expte: PE 1306/24 RGEP 14694 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué valoración se hace del resultado del Convenio firmado en 2021 
de colaboración entre la Comunidad de Madrid (Dirección General de 
Autónomos y Emprendimiento) y la Universidad Complutense de Madrid para 
la promoción y desarrollo de la Economía Social en la Comunidad de Madrid, 
financiado por la Unión Europea-NEXTGENERATION EU. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 

Expte: PI 2607/24 RGEP 14695 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid 
(Dirección General de Autónomos y Emprendimiento) y la Universidad 
Complutense de Madrid para la promoción y desarrollo de la Economía Social 
en la Comunidad de Madrid, financiado por la Unión Europea-
NEXTGENERATION EU. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por 
tanto, a disposición del señor Diputado autor. 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. D. SANTIAGO EDUARDO GUTIÉRREZ BENITO 
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